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DECLARACION El adranistado de le compaña, deca que se responsa pol oras de a mimos spero 
«presente tormuano en cumplimento o ispuesto en el auto 2 y 23 da Loy de Coen 
EOIPAÑAS, LAS SOCIEDADES SUJETAS A SU CONTROL Y VIGILANES   

     

  

  

       

 



ESCRITURA DE CESIÓN DE UNA PARTICIPACION SOCIAL DE IBjz- E 
COMPAÑÍA “SHELAMIN" CÍA. LTDA. QUE OTORGAN LOS SEÑORES.    

   

  

CUANTÍA: SETENTA DÓLARES AMERICANOS . 
NÚMERO: 2015 13 04 01 Poz28 
En la ciudad de El Carmen, cabecera cantonal del mismo 
sombra, provincia de Manabí república del Ecuador, hoy 
día viernes dieciséis de enero del dom mil quince, ante 
mí, DOCTOR BOSCO IVAN BARBERAN ALVARBZ, Notario Público 
Primero del Cantón El Carmen, comparecen, por una parte, 
en calídad de CEDENTES, los señores JOSE RODRIGO GUEVARA 
GUAMAN (divorciado) y UAMA NOMBMI RODRIGUEZ MERO 
(dzvorciada), de ocupación obrero y bachiller 
respectivamente, ambos de nacionalidad Ecuatoriana, 
domiciliados en esta ciudad de El Carmen, y por otra 
parte y en calidad de CESIONARIO, ml señor GOMEZ 
RODRIGUEZ MARIANO JESUS, de estado civil casado con la | 

  

señora Zambrano Molina Marzuxy Verónica, mayor de edad, 
da ccgadión estudiantes, ecuitoriano, demcitindo en 0 

  esta ciudad de El Carmen- Los compurecientes son 

  

les y capaces para contratar y obligaroe.- Bien 
astruidos del obj: 

cual proceden a celebrar libre y voluntariamente, com 
  o y resultados de esta escritura la 

  

mo conocimientos de estos y resultados, y en y   

uso de Jus facultades mentales, los mencionados 
comparecientes na presentaron ante mí y me entregaron 
para que sea elevada a escritura pública una minuta, la 
misma que copiada textualmente dice: SEÑOR NOTARIO: En 
os respectivos protocolos de escrituras pública:   

o sírvase insertar una más de cesión de una      
icipación social de la Compañía SHELAMIN CIA LTDA 

que se otorga de conformidad a las siguientes clausulas 

   PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la



B
I
B
A
 

esta escritura pública JOSE RODRIGO GUEVAR AGUAMAN y 
UUANA NOMEMT RODRIGUEZ MERO, a quienen en lo posterior 
e denominará CEDENTR, y, por la otra parte el señor 
MARTANO JESUS COMEZ RODRIGUEZ, de estado civil casado, a 

*n en adelante se la denominará CESIONARIO, todos de 
ana, domiciliados en la ciudad de 

El Carmen, provincia de Manabí, hábileo para contratar y 
obligarse - SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) El señor JOSÉ 
RODRIGO GUEVARA GUAMAN, socio fundador de la Compañía de 

  

nacionalidad ecuats   

Responsab=lidad Limitada denominada SHELAMIN, compareció 
al acto constitut 

  

O de dicha compañía en estado civil 
casado con la señora JUANA NOHEMI RODRIGUEZ MERO, que 

    

pese al haber obtenido ercio, no existe 

  

108 de la sociedad   liguidac:     
conyugal, DOS) la Escrit   de Constitución de la 

  Compañía denominada SH .. con domiezlio 

  

en la cxudad de Bl Carmen, fue celebrada en la Notaría 

  

Primera del Cantón El Carmen arte ul Abogado Pranciaco 
Enrique Esp. 

  

1 García, con facha micto de mayo del año 
dos mil trca, aprobada por la Sup 

  

tendencia de   

Compañías mediante resolución número caro tres. P DIC. 
so del 

Mercantil 
cero dos. cuatro coro, de fecha diecisiete de 

  

  año dos mil tr   , e anscrica en el Registr 
del mismo Cantón, bajo el número treinta y tres, el 
dieciocho de diciembre del año dos mil tres. TRES) La 
Junta General Universal de Socios de la Compañía de 
Responsab=lidad Limitada denominada SHELAMIN CIA LTDA, 
efectuada el día vicrnes cinco de diciembre del dos mil 
catorce, el socio señor JOSE RODRIGO GUEVARA GUAMAN, dio 
a conocer en dicha Junta su decisión de ceder las siete 
de sus participaciones a favor del señor MARIANO JESUS 
GOMSZ RODRIGUEZ, poseedor de la cédula de ciudadania 
número uno, tXes, Cero, siste, Cuatro, uno, ocho, nueve, 
ocho, sels -  TERCERA.- CESIÓN Y TRANSPERENCIA DS SIETE



  

  

IT 
PARTICIPACIONES SOCIAL.- Con low untacedentes cxpuestoRa eN 0 

    

    

les comparecientes, 

  >idamente autorizado por la Junta Cencral Universal 
socios de la Compañía denomanuda  SIIBLAMIN CTA 
LIDA, manifiestan que en forma libre y voluntaria ceden 
a perpetusdad las piete de sus participaciones a Lavor 
del usñor MARIANO JESUS GONÑZ RODRIGURZ,   uyo- valor 
untario es de diez dólares americanos; quien lo 
adquiere para sí, con pleno conocimiento de causa; cl 

  

muuno que es pagado de contado, en moneda de curso legal 
y de banco, y que los cedentes mansfiestan tenerlos 
racibidos a su entera astistacción man lugar a 2cclomo 
poslerior par este «   :Épto - CUARTA. CUANTTA.- La 

  ría del presente instrune:   o que se celebra un de 
wuelenta dólares umericanos - QUINTA.- ACEPTACION DE LA Ve 

vd, 

  

ccdentan, ceden la perpoturdad de uiLLo participaciones 
sentro de la compañía denominada SHELAMIN CIA LIDA , con 
Acmicilio cu esta ciudad de El Carmen, Provincia de 

    

Jabí, a favor de MARIANO JE: 

  

5: GOMISZ RODRIGUEZ, 
ara acepta la cesión por el monto enunciado, com 

    

Lodom log derechos inherentes a la miuma, además declara 
el   dente que se encuentra al día con las obligaciones 

   

mue demanda la ley de compañífan y otros Usted 
Notario, díqmeue anteponer y agregar las deráo 

  

ridades, legales y formaleo, elevando 

  

a la categoría de escrilura pública - 
JOMEZ RODRIGUISZ, ABOGADO, MMTRÍCUTA 12 
DOCE VEINTIOCHO MET FORO DW ABOL        

Que las partes ¡contr 

     

 



  

o, 

    

    Aso mbtciz todos loo dorumenton habilitantes legalen y 
ELÍ igfuramios para cota clase de actos - Los comparecientes 

  

  

    
    

ho igentificaron con mus respectivas cédulas de 
ciudadanía e idenlidad, cuyos números guedan impresos al 
pie de sue firmum y rúbricas ustampadan al final de eote 
contrato.- Leída que los fue de principio a fin en clara 
y alta voz esta eouritura a los comparec.enteo. ástos se 

  

maron, ravificuron y firmaror en unidad de delo 
comuqo el Notario de todo cuanto Doy Fe    

  

LA DIGITAL 

    

Sa 
RODRIGUEZ MERO JUANA NOBEMI 
UC No 130682992 8 

  

   RR Gia ROMIGUER MARIANO ESOS SUELA 

  

EC Ro 130761890-6 

(Quiet, EL NOTARTOSDUSLICO PRIMERO 

  

DEL CANTÓN El.   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791933702001 

RAZON SOCIAL: SHELAMIN CIA.LTDA 

NOMBRE COMERCIAL. 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
EIRESENTANTE LEGAL MOREIRA MACIAS LENIN ALFREDO 

corraDoR. FONERA CMAVEZ CARLOS ANTONIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 1811212003 FEO, CONSTITUCION 16/12/2003 

eo mcrmon: 2n0s200A ECN DG ACTUALIZACIÓN: Svreoa 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
SERVICIOS Lt: TRANSPORTE DE PASAJEROS EN AUTOBUSES ESCOLARES Ñ 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Pron MANABI Cantón: FL CARMEN Esrrogula. EL CARMEN Cidade: LOTIZACION AURA LUZ Cale: LL Noms 
AN intersección: LIBERTAD Menzma. 105 Referencia ubcacn, A CUARENTA METROS DEL JARDIN BERTHA DEL: 
DE GARZON Toletano Trabajo USZOS04S1 Telefono Trabajo OSIBADSAS Celu 0999371385 Cenar 0980231703 
DOMICILIO ESPECIAL: Up] 

A a: coeur 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
= ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA. 

-XO TRANSACCIONAL SIMPUFICADO: 
ARACIÓN DF IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 

LLABACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE: 
-LARACIÓN MENSUAL DE IVA 

      
  FO ESTABLECIDOS REGISTRADOS: O Da ABIERTOS 7 
SURISOICCION ¡REGIONAL MANABÍ MMANABI CERRADOS, o 

 



  

SOCIEDADES SR 
1791933702001 
'SHELAMIN CIALTDA 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS" 

No ESTAÑTESMIENTO: 007 ESTADO ABERTO HNRE 
NOMBRE COMERCIAL 

PEC TACTO ACT T07 
FEC.CIERRE: 
A 4cio: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: EC. REINICIO: 

ser 

  

DE TRANSPONTE DE PASAJEROS EN AUTOBUSES ESCOLARES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
rancia MANABI Cación: EL CARMEN CEL CARMEN Ciuiaaeia, LOTIZACIÓN AURA LUZ Calle LL Nomero: S/N 
istarmonón LIBERTAD Reterancia. A CUARENTA METROS DEL JARDIN BERTHA DELGADO DE GARZÓN Mancera: 125 
Talstano Trobap: 082680441 Teletono Trace: 052660486 Calar 0909371356 Celular 0980481709, 

á 
a 

ni maceden 
Dacia da osiginal. que me tue 

Poalatass y dovualta dejando copía 
    

  

  

    

  

CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
cto quen caes coias en peca setas yes a 0 soe macia de aa e 
man (97 Cargo Tebo 4.8 Ley del RUC A. liar pra Aca   

 



  

DENCIA DEL SELLOS, 

    

SN) Pr cua 
BCS! Pa 

      

CAPITAL AGTUALRADO MEAR DAN re 

        

   

Ue ue tus sotos.copias 0 ome acias diles antacadon 

    Dr ios 
cia des 

  

bayo on Superemy gov.se web/privado/extranetcev clientes el extranet compama. . 05/06/2013



  

MUPLRIN LENDENCIA DE CUMPANIA) DEL PULADUR ragma ¿oe 2 

A ra       

    
  

VALGA H ALTERACIÓN A TEXTO DRL E SENTE DOCU (40 SUPTESIONES ARADIDURAS, MORO TESTADURS 210 LALA 

hups wwe supercias gov.ecwebiprivado/extraneUcgilclones'al extanel compania OSADO



  

  

JR 
ACTA DI JUNTA GENERAL LMVIRSAE Br SOCIOS DL LA COMPR rs 
CIA LIDA_ CELEBRADA EL DÍA VIERNESOS DF. DICIEMBRE DE 12 : 

     
    
         

   

    

   
  la cxudad del El Carmen, a las 7.00 7 =+ (19 horas) del día viernes 9% de di 

en las oficinas de la compañta. ubicadas en el Km 34 calls Libortad eo la lotizaci 
previa convocatora. se reunen los señores. Mauro Loor Vélez, Presulonte y socio de 

Lenin Morera Macras Geremo y s0c1O. boñora marsza Jaqueline Vera: como secretaria: Sucios 
de base, Dex Lovena Morera Gwrcr, representada inodtanto poder especial por la soñora L 
Maria Giucia Zambrano José Guevasa Cuiaman, Chelo Dividito Toor Manano Gomez 
Rodriguez, Baron Oswaldo Awpurus, Criscobal Colon Zambrano, Oscar Nalón Ortega Rena. 
Antomo Xavier Romero Z. Klever Fernando Meja Ch.. Kenner Jesus (suerrero, Carlos Gómz 
Gavilanes y Marcelo Seguviz imuñoz, quienes se constituyen en Junta General Universal. hano lo. 
dispuesto en el aniculo 238 de la ley de Compañias, cow e lin de traar el siguiente ordon del da 

1 Constatacion del quórum e mstalación de Ta sesión, 2 Informe del Presidente 3. Sesión de 
parucipaciones de acciona 
PUNTO UNO El prosidente de la compañia. Señor Mauro Loor da la brenvemáa a los socios 
presentes y los agradece por su punlualidad y asistencia y luego da por instalada la sesion 
PUNTO DOS 1 Señor Mauro Loor pre: sepais míbrma, que se esta temendo 

    

    

  

  

       
sente de mccmvementes con el inpreso de los datos de la compañia, tanto en el $ R como en la 

ulad ce Superintendencia de Compañias. Por esta razon so 10 en la necesidad de viajar hasta la 
Portuviejo pasa solsctar una nueva clave. pero aww con esta nueva clave my sc ha podido en 
información requerda y esto ha hecho retrasa lo: 

  

    

    

  

la Super micndencia de Compañsas Por crro lséa da a conocer que no se puede cealivas tomen 
trámite cn la agencra de hansilo por encore en la transicion que en cada canton se abrirá 
una oficina adjunta al municipio para feaias dichos tramues. PUNTO TRES Fl presidente, 
soior Mauro Loor expone que existe el pedido por medio de oficios para cedor participaciones de: 
los accionistas FI Señor JOSTGLEVARA GT AMAN socio fundador de la comuni da a 
omocer eldleseo de retranse de Forma defina dea coripaa por razones de fuerza mayor que 
ke smprden continuar dentro dela ue se ha visto en la necesidad de ceder tocas 
sus acciones al compañero MARIANO Oz RODRIGUEZ. quien es socio activo de 

compañía - susto un desco voluntario. y que las 
acciones van a ser sumadas au ha. la lev e faculta este upo de remsferencias 
Propuesta que es aceptada por todos los acciorestas El señor Baron Aszpurva propone que el 
soeto Murano Gomez apor e 950 delares a favor de la compañía por dichas 
acciones, ya que ese cas esupulado dentro de los reglamentos internos, 
propuesta gue tiene acog:da y HALRO LOOR VELEZ da a conocer 
«ue en una seston amteror pro sus asiones al señor RAMÓN VIDAL, y 
dicha propuesta fue aceptada :< dicho señor hoy se encuentra 
pasando por ercenstanos > pue agradece la 
aceptacion brindada en . e mo 2 a compañia Portal 
motivo, MAURO LOOR V11Z , 3 la asamblea 

cue dicha acción calificada sea cedida al señor MIXON SOLORZANO con CL 1706171174 La 
propuesta es avalizada y finalmente aceptada por los sostos presentes para que dicha acción sen 
ceda al señor Nixon Solórzano +8 que es una persona conocida en nuestro medio. No habiendo 
más puntos que tratar, el señor M maña y director de la 
asamblea da por termnada la sesion sigado las 5 unos) luego que es 
Iciéa.el aca y analizada. firmen cada uno de ls el acta con se muevo cuadro de 
integración de capas. Srguen las firmas de 
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COrMito Que La fc Htc penosos 
O ena ceras hol lime be cias 
que FOLGSA Cu Me Von * relamín 

Gt: imuszorsa e re 
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«SOCIOS ' NÚMERO DE PARTICIPACIONES 

Mguro Loor Vélez 270 

ES J “Cárlos Gómez Gavilanes 100 

a Guevara Guamán 70 
caen o . . . 

Mariano Gómez Rodríguez 20 

Lenin Moreira Macías 10 

Dexi Moreira Garcia 10 

Kléver Mejía Chanaluiza 10 

Antonio Romero 10 

Chelo Loor Mera 10 

Oscar Ortega Reina 10 

Aizprúa Bravo Barón Oswaldo 10 

Zambrano Puente Cristóbal Colon 10 

Marcelo Segovia Muñoz 10 

Renner Jesús Guerrero Vera 10 

TOTAL 560 

Quedarían ahora de la siguiente manera: 

SOCIOS NÚMERO DE PARTICIPACIONES 

-Mauro Loor Vélez 260 

Carlos Gómez Gavilanes 100 

Mariano Gómez Rod 90 

Lenin Moreira Macias 10 

Dexi Moreira Garcia 10 

Kléver Mejia Chanaluiza 10 

Antonio Romero 10 

Chelo Loor Mera 10 

Oscar Ortega Reina 10 

Aizprúa Bravo Barón Oswaldo 10 

Zambrano Puente Cristóbal Colon 10 

Marcelo Segovia Muñoz 10 

Nixon Solórzano 10 

Renner Jesús Guerrero Vera 10 

TOTAL 560 

Ce lamín 
uansporte e390 > 

RUC: A an



  

E Cuadro de Integracion de capral 
Mauro Loor Vélez 
ccxors7ss 
Presidente 

    

Artonio Romera 
ccno1920 e 

  

helo Loor Mera 
Ec 1307906088 

Jl, 

    

   

  

      

Lenin Marerra actes 

  

Eca0zz17961 

EXA    
   

los Gómez Gavia   
Ec vor8s/08S 

  

Kiéuer Meja chan:    
Ec Tnaegsa7 

  

Moran Gomez Rodriguez 
Ec13071885 6 

   

Tambrano Puente Cristobal Colon 
¿cotos 
(ect baolla. 

larcelo Vinicio Segovia Mi 
Ec 130scesoz e 

Jura Tr 

= Oielamib 
NS  
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En CIUDADANA 
VERA NORITZA JRCIEL INE 

dl 

171452078-8 

PONELE CARL CAEN 
27 FEED 197 

008-0170 02896, F 
HORA EL CARE e 

ML: 

    

   

ECUeTORLancID Esa pss 
CásaDo CIELO DOOR IES 
SECAR ESTATE 

ELY MORIA VERA 
SO DS0 DE LOS CL0RE/OL/2008, 
ARIÓNLES1E Ñ 

pen 1741967 

És .. E 

    

he EN 

a ds 
3 001, 009s +rtaszores 
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se > 
CIUDADANIA 13068E092—O 

RRA HERO JUANA NOM 
IRAABLE CARMEN, CARE 
E ABSTO 1, 

004-0187 01817 E 
PAST EL CRE 
A    

E SS 
DrARCIAO 
EUR BACAILER 
FORA RUERISUEZ 
POLE 250, da cora e 

1568585 ú 
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ACA ML 

(RAZÓN: “egrtifico que la escritura de CESION O TRASFERENCIA DE 

  

       

  

TO! DE LA COMPAÑÍA “SHELAMIN” CIA. LTDA. que otorgan los 

$ 086 Rodrigo Guevara Guamán y Juana Nohemí Rodríguez 

del señor Gómez Rodríguez Mariano Jesús, se otorgó 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

POR DUPLICADO, la misma que en ocho fojas útiles, signo firmo y 

sello, el día de hoy lunes veintiséis de enero del dos mil 

quince.- Doy Fe. El Notario Doctor Bosco Iván Barberán Álvarez. 

s/z 

y Sua — 
Dr. Bosco, Í Barberán Álvarez 

NOTARÍA PÚBLICA PRIMERA 

DEL CANTÓN EL CARMEN 

 



CARE... aeoproias y mercantes del canton 51 carmen 
11le vicente Pocatuer 
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Numero de Repertorio 2015262 

  REGISIRO PR TA PROPIED: 
RYEN, cert 

ellos) siguiente (s) acto(s': 
1.- Con £ 
mscrita una copia de la oseuitura publica de CESIÓN Q 
RENSTERENCIA DE er el Registro de 
PARTICIPACION 1. de tomo 1 con el nú 

on 1 prolor (INOTARIA PUBLIC 
PPTMPRA DEL CANTÓN EL 
mi quince], de la [0 
entre [GUEVARA GUAM 

IGUEZ MERO JUAN 
GUEZ MARTANO JESUS e” 

n la señora ZAMBRANO 

> Y MERCANTIL DEL CANIÓN EL 
echa se 1         6leron)   ca que en   

    

ha rete de Enero de Dos Mil Ouince queda 
  

        

      

   
   

    

    

   

         
    inscrip   

  

  

   
    

    

10 JON C Pert, 

  

recon 
caia to Chone  


